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de 29 de agosto, por el que se establecen medidas organi-
zativas para los servicios administrativos de atención directa 
a los ciudadanos, que se presentan para ser tramitados en 
esta Consejería, en los titulares de los siguientes puestos de 
trabajo:

- Código 3267110. Negociado de Gestión.
- Código 1671010. Unidad de Homologación.
- Código 9370210. Unidad de Tramitación.
- Código 3267610. Unidad de Información y Promoción.
- Código 9370310. Negociado de Gestión.
- Código 1670710. Negociado de Gestión.
- Código 1670310. Unidad de Tramitación.
- Código 1671410. Unidad de Gestión y Liquidación.
- Código 3267810. Unidad de Seguimiento.
- Código 8896710. Unidad de Programas de F.P.O.
- Código 3267910. Unidad de Coordinación de Instituciones.
- Código 3266410. Unidad de Gestión.
- Código 1670010. Negociado de Programación.
- Código 3267410. Unidad de Control.
- Código 8809210. Unidad de Gestión de Pruebas.
- Código 8809610. Unidad de Gestión.

Segundo. La delegación que se efectúa mediante este 
Acuerdo será revocable en cualquier momento, según lo es-
tablecido en el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 102.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la po-
sible avocación de la misma cuando circunstancias de índole 
técnica o jurídica lo hagan conveniente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, ya señalada.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan en vir-
tud de la presente delegación, se hará constar, expresamente, 
esta circunstancia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía, la presente delegación de com-
petencia deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y producirá efectos a partir de la fecha de su 
publicación. 

Sevilla, 17 de marzo de 2008. La Jefa del Servicio de Adminis-
tración General y Contratación, M.ª Isabel Carrillo Montero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla en el recurso núm. 1.140/2007, promovido  por 
doña  Inmaculada Márquez Catalán, y se notifica a los 
posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 1.140/2007, interpuesto por doña Dania Inmacu-
lada Márquez Catalán, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía de fecha 12 de julio de 2007, que  estima 

parcialmente la reclamación interpuesta contra acuerdo del Sr. 
Titular del C.C. «Ntra. Sra. del Águila», de Alcalá de Guadaíra 
(Sevilla), por la que  publica la relación de alumnos admitidos y 
no admitidos en el 1.er curso de  Educ. Primaria de dicho Cen-
tro para el curso escolar 2007/08, y para que se realizasen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondientes 
a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 1.140/2007. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 12 de marzo de 2008.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria «Colada del Camino de Gregorio, en 
su totalidad, incluido el Abrevadero del Pozo de los Puer-
cos», en el término municipal de San Sebastián de los 
Ballesteros, en la provincia de Córdoba. VP @2282/05.

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
«Colada del Camino de Gregorio, en su totalidad, incluido el 
Abrevadero del Pozo de los Puercos», en el término municipal 
de San Sebastián de los Ballesteros, en la provincia de Cór-
doba, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el 
término municipal de San Sebastián de los Ballesteros , fue 
clasificada por Orden Ministerial de fecha 3 de julio de 1957, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 2 de sep-
tiembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 12 de diciembre de 2005, se acordó el inicio 
del Deslinde total de la vía pecuaria «Colada del Camino de 
Gregorio, en su totalidad, incluido el Abrevadero del Pozo de 


